
Provincia del Neuquén
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Número: 

Referencia: EX-2023-02921341- -NEU-DESP#MS - DESIGNACIÓN CONSEJEROS TITULARES
(ISSN) -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2023-02921341- -NEU-DESP#MS, la Ley Orgánica de Ministerios de la
Provincia del Neuquén 3420, y la Ley 611 y sus modificatorias, de creación del Instituto de Seguridad
Social del Neuquén (ISSN); y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén 3420 dispuso la creación del Ministerio de
Salud, y estableció que se encuentra dentro de su órbita y competencia el Instituto de Seguridad Social del
Neuquén (ISSN);

Que a fin de garantizar el normal funcionamiento de dicho Organismo, resulta necesario designar a las
personas con capacidad e idoneidad suficiente para integrar el Consejo de Administración del ente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 611;

Que resulta necesario designar a los funcionarios que se desempeñarán como Consejeros Titulares del
Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN), durante la presente gestión de gobierno y/o
sean necesarios sus servicios;

Que ha tomado debida intervención la Dirección Provincial de Asistencia Legal y Técnica del Ministerio de
Salud;

Que a tales fines resulta necesario el dictado de la norma correspondiente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: DESÍGNASE Consejeros Titulares en representación del Poder Ejecutivo Provincial, para
integrar el Consejo de Administración del Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN), a las personas
que a continuación se detallan:



 

Sr. CARLOS ALFREDO COFRE, CUIL Nº 20-12621813-4, Categoría AP-6, con vigencia a
partir del día 10 de diciembre de 2023, y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o
sean necesarios sus servicios.
Sr. MAXIMILIANO JOSE CAPARROZ, CUIL Nº 20-23822811-6, Categoría AP-6, con
vigencia a partir del día 10 de diciembre de 2023, y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o
sean necesarios sus servicios.
Sr. RODRIGO HERNAN CASTAÑEDA, CUIL N° 20-25245456-0, Categoría AP-6, con
vigencia a partir del día 10 de diciembre de 2023, y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o
sean necesarios sus servicios.
Sr. FABIAN EZEQUIEL BONELLI, CUIL Nº 20-28160177-7, Categoría AP-6, con vigencia a
partir del día 10 de diciembre de 2023, y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o
sean necesarios sus servicios.

Artículo 2º: NOTIFÍQUESE a las partes interesadas de lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud, y el señor Ministro Jefe de
Gabinete.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.


	numero_documento: DECTO-2024-46-E-NEU-GPN
	fecha: Viernes 19 de Enero de 2024
	localidad: NEUQUEN, NEUQUEN
		2023-12-21T12:06:58-0300
	Provincia del Neuquén


	usuario_0: Martin Regueiro
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Salud
		2024-01-19T15:21:23-0300
	Provincia del Neuquén


	usuario_1: Juan Luis Ousset
	cargo_1: Ministro
	reparticion_1: Ministerio De Jefatura de Gabinete
		2024-01-19T15:29:56-0300
	Provincia del Neuquén


	usuario_2: Rolando Ceferino Figueroa
	cargo_2: Gobernador
	reparticion_2: Gobierno de la Provincia del Neuquén
		2024-01-19T15:30:42-0300
	GDE NEUQUEN




